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Se reconoce a la doctora LIZETH NATALIA DURAN ACOSTA, como 
apoderada de la parte demandada, en la forma y términos del poder 
otorgado. 
 
Se le requiere una vez más a la profesional del derecho, para que acredite 
en legal forma que la dirección del correo electrónico indicado en el poder 
coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados SIRNA. 
 
De otro lado, se observa que la parte pasiva no ha dado cumplimiento a lo 
requerido en autos, pues si bien, se allegó memorial (cons. 16) indicándose 
que continúa el doctor Andrés Francisco España Gómez, en representación 
de los demandantes, éste solo se encuentra suscrito por la señora FLOR 
ALBA DE LA CRUZ LEGARDA, encontrándose pendiente la confirmación de 
los demás demandados. 
 
Se concede el término de cinco (5) días a las partes, para que procedan 
conforme lo solicitado. 
 
Una vez se dé estricto cumplimiento a lo requerido, se procederá a señalar 
fecha para audiencia. 
 
Sea del caso indicar que el término y lo dispuesto en el inciso final del auto 
adiado el 3 de febrero de los cursantes, continúa vigente. 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 
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